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De conformidad con el inciso tercero del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, la Corporación Autónoma Regional de Risaralda -CARDER, 
invita a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, 
para lo cual suministrará la información y documentación requerida, en el Portal Único de 
Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co SECOP II. 
 
 
Cuando a ello corresponde, esta convocatoria se limitará a Mipymes y deberá contener los 
requerimientos de los Artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 Subsección 2 del Decreto 
1082 de 2015. 
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SELECCIÓN ABREVIADA PARA EL SUMINISTRO DE BIENES DE CARACTERISTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES MEDIANTE SUBASTA INVERSA 

 
 
 

CARDER SASI      019      2025 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 

 

1. OBJETO  
 

“Suministrar los insumos requeridos para la operatividad del Laboratorio de análisis de 
aguas de la CARDER”  
 
 

 
1.1 INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 

 
Antes de presentar la oferta, el interesado deberá: 

• Verificar que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en el ordenamiento legal colombiano, para contratar con la 
Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER. 

• Analizar con detenimiento el pliego de condiciones.  
• Revisar y conocer las normas que regulan la contratación de las entidades públicas y en 

especial todos los aspectos que puedan influir en el diseño de su oferta.  
 
 

1.2  PRESENTACIÓN E INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 

El presente volumen conforma el pliego de condiciones, documento en el cual se establecen las 
disposiciones generales y específicas que regirán el proceso de contratación. 
 
La CARDER, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 83 de la Constitución Política, 
presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso de selección, es veraz 
y corresponde a la realidad. No obstante, la Entidad podrá verificar la información suministrada 
por el proponente. El proponente responderá por ocultar prohibiciones y por suministrar 
información falsa. 

 
1.3 ACLARACIÓN Y MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS 

 
La información contenida en este pliego de condiciones sustituye cualquier otra clase de 
información que la CARDER y/o sus representantes pudieron haber suministrado a los 
proponentes o terceros interesados en el presente proceso de contratación. Por consiguiente, 
todas las informaciones preliminares, concomitantes o posteriores que los interesados hayan 
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obtenido u obtengan en el transcurso del presente proceso contractual en forma diferente a la 
oficial, quedan sin valor y la CARDER no se hace responsable por su utilización. 

El proponente deberá examinar, analizar y estudiar cuidadosamente todos los documentos del 
proceso de selección, formularios, condiciones e informarse cabalmente de todas las 
circunstancias que puedan afectar el objeto, su costo y tiempo de ejecución, además, de los 
anexos y adendas que figuren en los mismos; se entenderá que los documentos, se 
complementan mutuamente, de manera que lo consignado en uno de ellos, se tomará como 
consignado en todos. 

Las dudas presentadas frente al pliego de condiciones deben ser radicadas mediante el 
procedimiento establecido para las observaciones, de lo contrario se entenderá que el oferente 
no presenta dudas. 

El medio oficial de publicidad para comunicar cambios, ajustes, observaciones, aclaraciones o en 
general, cualquier situación en el proceso, es a través del Portal Único de Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 

Los estudios previos hacen parte integral del proceso y se podrán consultar en la Entidad o en su 
defecto en el Portal Único de Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 

En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, solo tendrán el carácter 
de informativas y no se entenderá que son modificatorios de los pliegos de condiciones. 

El Pliego de Condiciones conservará plena validez, mientras no sea modificado expresamente 
por la CARDER y sólo a través de adendas debidamente publicadas en el Portal Único de 
Contratación SECOP II – www.colombiacompra.gov.co.  

Las interpretaciones o deducciones que el proponente hiciere del contenido de los Pliegos de 
Condiciones, así como de los documentos que hacen parte integrante del proceso, serán de su 
exclusiva responsabilidad. 

 

1.4 NATURALEZA JURÍDICA DE LA CARDER 
 
La Corporación Autónoma Regional de Risaralda -CARDER, es un ente Corporativo de carácter 
público creado por la ley, integrada por la entidades territoriales que por sus características 
constituye geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 
biogeográfica o hidrogeográfica, dotado de autonomía administrativa y financiera, patrimonio 
propio y personería jurídica, encargado por la ley de administrar dentro del área de su jurisdicción 
el medio ambiente y los recursos naturales renovables y de propender por su desarrollo sostenible 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

 

1.5 REGULACIÓN JURÍDICA 
 

El presente proceso se regirá por las leyes colombianas vigentes, sobre todas y cada una de las 
materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, y, en especial, por las normas 
contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015 en especial la 
Sección 1 –Modalidades de selección, Subsección 1 Artículo 2.2.1.2.1.2.2, demás normas 
vigentes y aquellas que lo modifiquen o sustituyan. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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1.6 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor estimado el contrato es CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
MTCE. ($ 155.985.853), incluido IVA, incluye los pagos por los costos directos e indirectos y 
todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.  

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA – CARDER, para la atención 
del compromiso derivado del presente proceso de selección, cuenta con la siguiente 
imputación presupuestal: 
 
PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD/ 

SUBACTIVIDAD 
VALOR $ TIEMPO 

1. Gestión 
integral del 
recurso 
hídrico - 
3203 

 

 

1.1 Planificación y 
administración para 
la gestión del recurso 
hídrico 

ACTIVIDAD 1. 
Monitoreo Recurso 
Hídrico. 
SUBACTIVIDAD 1. 
Ejecutar el Programa de 
monitoreo en los 
componentes de agua 
superficial, subterránea 
y caracterización de 
vertimientos. 

 

 

$ 155.985.853 
 

 

 

 

4 meses 

 
 
1.7 PARTICIPANTES 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal u otra 
forma asociativa permitida por la ley. En el caso de la unión temporal señalarán los términos y 
la extensión de su participación en la presentación de la propuesta y en la ejecución del contrato 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la ley 80 de 1993 los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la CARDER. 

Los miembros del consorcio y/o de la unión temporal u otras formas asociativas permitidas por 
la ley, deben acreditar individualmente la información tributaria, identificación y régimen de 
impuesto a las ventas al que pertenece, certificado de existencia y representación legal, así 
como los demás documentos exigidos en el presente pliego de condiciones. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
consorcio o unión temporal deberán escoger para efectos de pago, en relación con la 
facturación, una de las siguientes opciones, la misma que deberá manifestarse expresamente 
y por escrito al momento de la adjudicación del contrato: 

• Si la facturación se va a ejecutar en forma conjunta se deberá indicar el NIT, la razón 
social y el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. En este caso es 
de entender que el documento debe estar identificado y firmado por cada uno de sus 
miembros. 

• Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, deberá informar la participación en el valor del contrato. 

• Si la va a realizar el consorcio o unión temporal a nombre propio y en representación 
de sus miembros (es decir bajo su propio NIT), caso en el cual se debe señalar el 
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porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre de la razón social y el número de identificación tributaria de cada uno de ellos. 

 
 
1.8 LIMITACIÓN A MIPYME (Micro, Pequeña y Mediana Empresa): De conformidad con lo 

estipulado en el Decreto 1860 de 2021, el presente proceso podrá ser limitado a MIPYME 
colombiana, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes 
colombianas para limitar la convocatoria a MiPymes que tengan domicilio en los municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato; para lo cual los interesados dentro del término 
establecido en el cronograma señalado por la Entidad presentarán su manifestación y 
deberán acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:  

1. La MiPymes debe contar con mínimo un (1) año de existencia  
 

2. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  

 
3. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación.  

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o 
de proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 

 
1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los anexos (carta 
de presentación de la propuesta y compromiso anticorrupción) en el cual manifiestan su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del proponente, 
sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de 
contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la 
terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
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adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 
 
Toda persona que llegue a conocer casos especiales de corrupción en las Entidades del 
Estado debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través 
de los teléfonos (57 1) 560 10 95, (57 1) 565 76 49 y (57 1) 562 4128; al fax: (57 1) 565 86 71; 
a la línea gratuita nacional 018000913040; al sitio de denuncias del programa, en la página de 
Internet: www.anticorrupción.gov.co; por correspondencia o personalmente en la Carrera 8 No. 
7–27, Bogotá, D.C. Colombia. 
 
También puede reportar el hecho a las páginas www.colombiacompra.gov.co 

 
 

CAPITULO SEGUNDO 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Todo el procedimiento será llevado a través de la plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co  

 

2.1 PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
Y PLIEGO DE CONDICIONES. 

A partir de la fecha señalada en el cronograma y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1.1 y 
2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el pliego de condiciones, el aviso de convocatoria y los 
estudios y documentos previos, estarán disponibles para la consulta por parte de los posibles 
oferentes en el Sistema Electrónico de Contratación SECOP II – www.colombiacompra.gov.co o 
en CARDER ubicada en la avenida Las Américas # 46-40 en la ciudad de Pereira. 

 

2.2 RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, a partir del momento de 
la publicación de los documentos del proceso de Selección y por un término de cinco (5) días 
hábiles, termino en el que se encontrará publicado el proyecto de pliego de condiciones, se 
recibirán las observaciones que los interesados consideren pertinentes, a través de un mensaje 
por la plataforma SECOP II -  www.colombiacompra.gov.co. 

No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente, en forma personal o en cualquier otro 
medio o lugar, diferentes a la suministrada o recibida a través de la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

2.3 APERTURA DEL PROCESO Y RESOLUCIÓN QUE ADOPTA EL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones allegadas a través de la plataforma 
SECOP II, serán analizadas y resueltas por la Entidad en el acto administrativo que ordena la 
apertura del proceso. 

La CARDER mediante acto administrativo de carácter general, ordenará la apertura del proceso 
de selección que será publicado en el portal único de contratación SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co, conforme a lo dispuesto en el cronograma, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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2.4 AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y EXPLICACIÓN DE PLIEGOS  
 
No aplica de conformidad a la modalidad de contratación a realizar.  
 
 
2.5 PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y OFERTAS - CIERRE DEL 
PROCESO 

El plazo para la presentación de los documentos necesarios para acreditar los requisitos mínimos 
habilitantes, las condiciones técnicas y las ofertas económicas, es el fijado en el cronograma del 
proceso. 

Las propuestas deberán ser presentadas en las fechas establecidas en el cronograma del 
proceso. Las que sean presentadas en lugares diferentes a la plataforma SECOP II, serán 
tomadas como extemporáneas, por lo tanto, RECHAZADAS. 

El cierre del presente proceso de selección se hará en la misma plataforma en el día y hora 
señalada en el cronograma, donde se abrirán los sobres y del cual el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II, expedirá la constancia de la publicación.  

 

2.6 EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de adendas, las cuales se 
incorporarán al proceso para ser consultados en la Oficina Asesora de Jurídica y en el portal 
único de contratación SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. Cuando ello proceda, se 
expedirán adendas de acuerdo a lo señalado en el cronograma del proceso, atendiendo los 
términos previstos en el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. 

 

2.7 REVISIÓN DE DOCUMENTOS Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La CARDER verificará y evaluará los documentos presentados para la acreditación de los 
requisitos mínimos habilitantes y los requerimientos técnicos ofrecidos por los proponentes  en el 
plazo señalado en el cronograma del proceso, término en el cual el comité solicitará a los 
oferentes cuando sea necesario, aclaraciones, precisiones y/o documentos que se le requieran 
por medio de mensajes enviados a través de la plataforma SECOP II, sin que por ello puedan los 
proponentes completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

Aquellas propuestas que no cumplan con los documentos y requisitos mínimos habilitantes 
solicitados por la Entidad, serán calificadas como NO HABILITADAS y no podrá participar de la 
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, hasta su habilitación. 

 

2.8 PUBLICIDAD DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - 
LISTA DE OFERENTES HABILITADOS  

El informe de verificación y evaluación del cumplimiento de documentos y requisitos habilitantes 
de las propuestas, permanecerá a disposición de los participantes en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co, por el término de  tres  (3) días 
hábiles, en las fechas establecidas en el cronograma del proceso para que los mismos puedan 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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realizar las observaciones que consideren, conforme al numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del 
Decreto 1082 de 2015. 

2.9 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN Y TÉRMINO PARA SUBSANAR 
DOCUMENTOS 

Durante el tiempo establecido por la Entidad en el cronograma del proceso, los oferentes pueden 
presentar observaciones al informe de evaluación por el término de tres (3) días hábiles, a través 
de la plataforma SECOP II, tiempo en el cual, también podrán allegar los documentos 
subsanables como resultado del informe de selección, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 

 

2.10 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA  

La CARDER previa consolidación de la información resultante del proceso de evaluación, 
adjudicará o declarará desierto la presente selección abreviada dentro del término fijado en el 
cronograma, mediante acto administrativo que será publicado en el portal único de contratación 
SECOP II -www.colombiacompra.gov.co., conforme al artículo 2.2.1.2.1.2.4  del Decreto 1082 de 
2015. 

Por tratarse de un proceso de características técnicas uniformes en el que los parámetros de 
pago se encuentran predeterminados se tendrán en cuenta como únicos criterios de 
calificación el precio de la oferta. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a CARDER y al adjudicatario notificado la 
adjudicación del contrato, el representante legal o delegado del proponente favorecido, deberá 
suscribir el mismo. 

El proponente favorecido estará en la obligación de legalizar el contrato. Si el adjudicatario no 
suscribe el contrato, quedará a favor de la CARDER, en calidad de sanción, el valor del depósito 
o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 
acciones y sanciones legales correspondientes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el acto de adjudicación 
es irrevocable, obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por la vía gubernativa. 

No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
suscripción de este, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo 
previsto en el artículo 30 numeral 12 de la Ley 80 de 1993. 

El proceso se declarará desierto cuando no se alleguen propuestas para participar o los oferentes 
no cumplan con las características técnicas requeridas por la Entidad. 

 
CAPITULO TERCERO  

DESCRIPCIONES Y ALCANCES DEL OBJETO CONTRACTUAL 

3.1 OBJETO GENERAL 
 
“Suministrar los insumos requeridos para la operatividad del Laboratorio de análisis de aguas 
de la CARDER” 
 

http://www.contratos.gov.co/
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3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y/O OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• Proporcionar los insumos definidos en cada uno de los grupos ofertados, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas descritas en los numerales 5.1.2 (Condiciones 
Técnica) y 13 (Ficha Técnica) de los estudios previos. 

 
• Asegurar las condiciones de humedad y temperatura para el transporte y entrega de 

los insumos, de acuerdo a lo señalado por el fabricante, en especial, para los insumos 
de los grupos No. 2 y 4 (GRUPO 2 –ESTANDARES, GRUPO 4 – MICROBIOLOGIA,). 

 
• Entregar durante la ejecución del contrato, los certificados de análisis de calidad de 

cada uno de los insumos pertenecientes a los grupos 1, 2, 3, 4; (GRUPO 1 - 
REACTIVOS, GRUPO 2 – PATRONES O ESTANDARES, GRUPO 3 – ELEMENTOS 
VIDRIO Y ELECTRODOS, GRUPO 4 – MICROBIOLOGIA). 

 
• Entregar durante la ejecución del contrato, las fichas de seguridad impresas y 

actualizadas de cada uno de los insumos pertenecientes a los grupos No. 1, 2 y 4 
(GRUPO 1-REACTIVOS, GRUPO 2- PATRONES O ESTANDARES, GRUPO 4- 
MICROBIOLOGIA). 

 
• Entregar los insumos en la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER, 

ubicada Avenida de las Américas No. 46-40 de Pereira, durante la ejecución del 
contrato.  

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 

1. EL CONTRATISTA se compromete a suscribir el acta de inicio.  

2. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo estipulado en el manual de 
contratación, supervisión e interventoría CARDER.  

3. EL CONTRATISTA se compromete a presentar los informes requeridos con los debidos 
soportes al supervisor y que sean solicitados tanto por la Corporación Autónoma Regional 
de Risaralda CARDER, como por cualquier órgano de control.  

4. EL CONTRATISTA se compromete, además del objeto del Contrato y su alcance, a 
cumplir con todas las obligaciones inherentes a él, en especial, las relacionadas con el uso 
de la de documentación utilizada en el Sistema Integrado de Gestión implementado en la 
Corporación Autónoma Regional de Risaralda – CARDER – y con el cumplimiento de sus 
lineamientos.  

5. EL CONTRATISTA se compromete; Para persona natural y/o jurídica: Pago de 
seguridad social integral (Salud, pensión, ARL y parafiscales) durante toda la ejecución del 
contrato, lo cual deberá acreditarse para el trámite de cada acta de pago.  

6. EL CONTRATISTA se compromete a informar en forma oportuna a la Entidad sobre 
cualquier inhabilidad sobreviniente, incompatibilidad o conflicto de intereses que llegara a 
ocurrirle durante la ejecución del contrato.  

7. EL CONTRATISTA se compromete a asistir, acatar y poner en práctica todas las 
capacitaciones, recomendaciones y estrategias de prevención de riesgos definidos en el 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo implementadas en la Entidad.  

8. EL CONTRATISTA se compromete a no revelar, divulgar, mostrar, comunicar, utilizar 
y/o emplear la información conocida en la recepción, direccionamiento y trámite de 
documentos de la CARDER, para fines distintos al objeto contractual. La información 
conocida en la recepción, direccionamiento y trámite, deber ser mantenida de manera 
confidencial y privada, protegiendo dicha información para evitar su divulgación y/o 
circulación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia que utiliza 
para proteger información de este tipo que tenga bajo su custodia, tomando para ello todas 
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las medidas técnicas y de cuidado. Para ello se tendrán en cuenta las disposiciones 
contenidas en la Política de Seguridad de la Información; la Política de Tratamiento de 
Datos Personales de la CARDER PL 10 03 
Politica.para.el.tratamiento.y.proteccion.de.datos.personales.V2.PROT.pdf.  

9.  La ejecución del objeto contractual correrá por cuenta y riesgo del Contratista.   

 

a. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC) 

 
La contratación objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador 
de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica a 
continuación:  
 

GRUPO CODIGO 
UNSPSC PRODUCTO 

1.     REACTIVOS 

12352301 Ácidos inorgánicos 

12352107 Sales orgánicas o sus sustitutos 

12352302 Sales metálicas inorgánicas 

12352305 Hidróxidos inorgánicos 

51171623 Fenolftaleína  

51182401 Cloruro de calcio 

51102718 Nitrato de Plata 

12162201 ácido ascórbico  

51169806 Cloruro de amonio 

51171629 Sulfato de sodio 

51101708 Sulfanilamida 

51181607 Yoduro de potasio  

12352316 Hidróxidos de sodio  

2.     ESTANDARES 

41116105 Reactivos o soluciones químicas 

12141800 Sodio 

12141503 Calcio 

12141906 Arsénico 

12161503 Kits de reactivos 

41116104 Kits o suministros para pruebas 
químicas 

51191802 Cloruro de potasio 

47101516 Medidores de Turbiedad 

12352301 Ácidos inorgánicos 

41116107 
Controles de calidad o 
calibradores o estándares 
químicos 

3.     VIDRIO - 
PORCELANA - 

PLASTICO 

41105101 Bomba de vacío para laboratorio  

56122002 
Unidades o accesorios de 
almacenamiento para laboratorios 

41121803 Vasos de precipitados para 
laboratorio 

60122504 Filtros de papel 
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41103209 Botellas de lavado de laboratorio 

40161518 Filtros de microfibra 

41121806 Frasco para laboratorio 

41121805 Cilindros graduados para 
laboratorio 

41104505 Recipientes de cuarzo para horno 
para laboratorio 

4    
MICROBIOLOGIA 

41115822 Accesorios o suministros para 
analizadores de microbiología 

41116011 Reactivos analizadores de 
microbiología 

41116132 
Controles de calidad o 
calibradores o estándares para 
microbiología o bacteriología 

42281526 Prueba de indicador biológico para 
autoclaves 

42281808 Papeles u hojas de esterilización 

42281807 Cintas indicadoras de 
esterilización 

42281800 Controles y indicadores de 
esterilización 

41116129 Kits o suministros para pruebas de 
microbiología o bacteriología 

42281904 Bolsas de esterilización 

42281500 Equipo y accesorios de 
esterilizadores de autoclave  

5. Electrodos y 
lámparas 

41115604 Electrodo de pH 
 

39121436 Electrodos  

41115610 Celdas de conductividad  

41115608 electrodos selectivos de iones   

39101614 lámpara de haluro-metalico   

41115612 Sondas de oxígeno disuelto   

41115609 Medidores de conductividad  

41116107 
Controles de calidad o 
calibradores o estándares 
químicos 

 

6.  Varios  

14111703 Toallas de papel  
 
 

14111705 Servilletas de papel   

41102528 Papel altamente absorbente  

53131624 Paños limpiadores desechables   

 
 

a. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 

El valor estimado el contrato es CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS MTCE. ($ 155.985.853), incluido IVA. En la aludida suma se incluyen los 
pagos por los costos directos e indirectos y todos los impuestos, gravámenes y 
retenciones a que haya lugar. 
 
Los pagos serán parciales previa certificación y/o visto bueno del supervisor, de acuerdo al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su previa aceptación a 
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satisfacción, expresa y escrita por parte de este, donde se indique el cumplimiento del contrato 
en los términos previstos en el mismo y la acreditación de que el contratista se encuentra al 
día en el pago de los aportes a la seguridad social. 
 
Para cada pago el contratista deberá presentar factura que incluya una relación discriminada 
de los insumos entregados y sus valores, la cual será tramitada mediante certificado de 
ingreso al almacén general y acta parcial con firma del contratista, firma y recibido a 
satisfacción por parte del supervisor. 

CAPITULO CUARTO 
ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
 
Ver numeral 9.1 Probabilidad y Calificación del Riesgo en los Estudios y Documentos Previos 
anexos al proceso. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la CARDER una garantía a su elección, en 
cualquiera de las modalidades que describe la Sección 3, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015 
(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo, garantía bancaria), que 
ampare el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales y legales, incluido el pago de la 
cláusula penal pecuniaria. La Garantía requiere de la aprobación por parte de la OFICINA 
ASESORA DE JURÍDICA de la CARDER, quien evaluará el cubrimiento de la misma y solicitará, 
si es del caso, su complementariedad, ampliación y/o aclaración.  

Ver numeral 10. Suficiencia y cobertura de las garantías en los Estudios y Documentos Previos 
anexos al proceso. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando por circunstancias especiales haya necesidad de modificar el 
plazo o valor contenido, dichas garantías deberán ampliarse en los porcentajes establecidos en 
esta cláusula y por todo el término de las adiciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la vigencia de la garantía exigida en la presente 
cláusula, su término se contará a partir de la firma del acta de iniciación de actividades. Deberán 
constituirse a favor de la CARDER. Si el Contratista se negare a constituir las garantías, la 
CARDER dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este 
hecho deba reconocerse indemnización alguna. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Ø El oferente elaborará la propuesta de acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones y anexará la documentación exigida.  
 

Ø El oferente utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos que suministre la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA – CARDER que le 
correspondan y los adjuntará a la oferta.  
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Ø Serán a cargo del oferente todos los costos asociados a la preparación y presentación 
de su oferta, además de los asociados a la misma como impuestos, transporte, costos 
y valores adicionales, entre otros, ya que el valor presentado obligará a su 
cumplimiento en las condiciones planteadas, sin que exista lugar a su corrección, si 
faltó algún componente no contemplado inicialmente; la CARDER, en ningún caso será 
responsable de los mismos. 

 
Ø Las propuestas se presentarán en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 

SECOP II, hasta la fecha y hora programada para el cierre.  
 

Ø La propuesta debe cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos por la 
entidad en el pliego de condiciones, si no se incluyen todas las condiciones técnicas 
del servicio, se entenderá que no se cumple con lo solicitado y procederá a rechazarla. 

 
Ø Una vez presentada la propuesta, su componente económico no podrá 

complementarse, adicionarse, modificarse o mejorarse (Numeral 8 artículo 30 y 
numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993). 

 
Ø El oferente plural debe estar registrado en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública - SECOP II, al igual que cada uno de sus integrantes como proveedor, y debe 
suscribir la oferta a nombre del oferente plural. 

 
Ø La propuesta no podrá exceder el valor del presupuesto oficial para el proceso de 

contratación, el valor del presupuesto estimado y el valor estimado para cada ítem de 
bienes so pena de rechazo de la propuesta.  
 

Ø El valor del presupuesto oficial tiene IVA incluido, por lo tanto, los proponentes que 
pertenezcan al régimen común, deberán discriminar el IVA en su propuesta, mediante 
documento que anexe aclarando si le aplica o no el IVA y el porcentaje que le aplica. 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

REQUISITOS HABILITANTES 

Los requisitos habilitantes para participar y que serán objeto de verificación en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), son: Experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad 
de organización, estados financieros con corte al 31 de diciembre 2021 para el caso de los 
proponentes que ya hayan realizado la renovación para esta vigencia, en todo caso el RUP 
debe encontrarse en firme, al momento de la adjudicación, la fecha de expedición del 
documento no puede ser superior a tres (03) meses. Tanto para la presentación de la propuesta 
en forma individual o conjunta, el oferente y cada uno de los integrantes deben estar inscritos 
en el Registro Único de Proponentes – RUP. 

7.1 Capacidad Jurídica. 

Ver numeral 6.1 Estudios y Documentos Previos 

7.2 Capacidad Financiera. 

Ver numeral 6.2 Estudios y Documentos Previos 

7.3 Capacidad Organizacional. 

Ver numeral 6.3 Estudios y Documentos Previos 

7.4 Idoneidad y Experiencia  
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Ver numeral 6.4.1 y 6.4.2 Estudios y Documentos Previos y Resolución de apertura. 

 
LISTA DE DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA PROPUESTA 

Ver numeral 16. DOCUMENTOS MINIMOS QUE DEBE ADJUNTAR LA PROPUESTA 
 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA 

La subasta se realizará en línea a través de la plataforma SECOP II de Colombia Compra 
Eficiente. Al módulo de la subasta, sólo tendrán permiso de ingresar para participar los 
proveedores admitidos en el informe de habilitación del proceso publicado por la Entidad 
(Aquellos que cumplieron contados los requisitos habilitantes exigidos en el proceso). 

Los proponentes habilitados, ingresarán a la subasta con su usuario y contraseña desde el 
gestor de subastas del SECOP II, o desde el correo electrónico de invitación a la subasta que 
envía automáticamente la plataforma a los proveedores admitidos. 

La subasta se realizará por grupos. El procedimiento de invitación será de acuerdo con lo 
establecido en la plataforma SECOP II. En caso de que se presente un solo proponente 
habilitado y/o admitido, la entidad adjudicará el presente proceso al único oferente siempre y 
cuando su oferta no supere el presupuesto oficial de la entidad. En caso contrario, es decir, si 
el valor total ofertado supera el presupuesto oficial, la oferta será rechazada y el proceso será 
declarado desierto. 

Una vez se cumpla la hora de inicio de la subasta definida por la entidad, SECOP II muestra a 
los proponentes el botón "Comenzar lances", "Presentar lance". En esta acción se muestra 
una ventana con el detalle de los servicios a ofertar, el valor total del lance para el grupo y la 
posición en la que quedará ubicado el proponente después de hacer el lance. El oferente 
deberá ofertar por cada grupo de servicios solicitados. 

Cada lance de la subasta deberá cumplir con el margen mínimo definido por la entidad, que 
para el presente caso será del 1% del valor definitivo para el correspondiente grupo en el 
presupuesto oficial de la entidad. En el evento que la entidad observe que un proponente no 
respeta el margen mínimo de alguno de los lances, catalogará el lance como no válido y no 
serán tenidos en cuenta, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

La entidad otorgará a los proponentes un máximo de tres (3) lances por cada grupo ofertado, de 
tal manera que puedan mejorar la menor de las ofertas; el tiempo permitido para cada lance será 
de tres (3) minutos; al terminar la presentación de cada lance, la entidad informará por medio del 
chat el valor de cada lance válido, sin especificar quien lo presentó. En caso de empate, la entidad 
seleccionará al oferente que haya presentado la oferta inicial de menor valor. 
 
La subasta termina automáticamente cuando se cumple con el término establecido para los 
lances. En ese momento el SECOP II envía un correo electrónico a los proveedores indicando la 
finalización de la subasta. 
 
El SECOP II dispone de una herramienta de chat que permite intercambiar mensajes entre la 
entidad y los proveedores durante la subasta. El chat entre proveedores no está habilitado. En 
"Mensajes" puede consultarse el histórico de conversaciones sostenidas entre la entidad y los 
proveedores durante la subasta. Esta herramienta, sólo estará disponible durante la subasta. 
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Al finalizar la subasta, la entidad exportará los mensajes del chat y los publicará. 

Una vez terminada la subasta, SECOP II muestra a cada proponente el valor de su último lance 
y la posición en la que terminó la subasta. Al proponente ganador le aparecerá un indicador verde 
con la posición No. 1. 

El resultado de la subasta será publicado por la entidad en la sección de informes. 

Terminada la subasta, previa puesta en conocimiento del precio final ofertado y teniendo en 
cuenta las variables establecidas que soportan el proceso de selección, la CARDER realizará, si 
así lo considera, un análisis para estimar si el valor de la oferta puede ser artificialmente bajo, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. Considerado así, la Entidad 
requerirá al proponente para que explique las razones que sustenten el valor ofrecido y que serán 
analizadas por el Comité Evaluador, para considerar si son o no satisfactorias y recomendar al 
Director General o su delegado el rechazo o adjudicación de la oferta. 

Se recomendará la continuidad de la oferta, cuando el valor de la misma corresponda a 
situaciones objetivas del proponente y su oferta no ponga en riesgo el proceso, ni el cabal 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 
8.1. ACTUACION EN LA AUDIENCIA DE SUBASTA.  

El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del  Decreto 1082 de 2015. En dicho informe se señalarán 
los proponentes que se consideran habilitados y a los cuales se les concederá un plazo para 
que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del 
rechazo definitivos de sus propuestas. Luego de verificados y subsanados los requisitos 
habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad procederá a llevar a cabo la subasta dentro de 
los plazos fijados en los pliegos de condiciones. 

La subasta se realizará en línea a través de la plataforma SECOP II, la cual se realizará en la 
fecha y hora definidas en el cronograma del proceso, sólo tendrán permiso de ingresar para 
participar los proveedores admitidos (Habilitados) en el informe de habilitación del proceso 
publicado por la entidad (Aquellos que cumplieron con los requisitos habilitantes exigidos en el 
proceso).  
 
Conforme al Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para que pueda llevarse a cabo 
la Subasta Inversa deberá resultar habilitados para presentar lances de precios por lo menos 
dos (2) proponentes. 

Si sólo un oferente resultaré habilitado para participar en la subasta, la entidad adjudicará el 
contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no supere los precios de referencia 
unitarios, ni exceda el presupuesto oficial indicado en el pliego de condiciones, así como que 
oferte la totalidad de los ítems solicitados y que estos cumplan con las condiciones técnicas 
requeridas. Como buena práctica contractual se invitará al proponente para que ajuste su 
oferta otorgando un descuento para la Corporación.  
 
 
8.2. MÁRGENES DE MÍNIMOS DE MEJORA DE OFERTA: ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015. 
 

DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL C DEL NUMERAL 1 ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2 DEL 
DECRETO 1082 DE ABRIL DE 2015. El margen mínimo de mejora de ofertas, deberá ser igual 
o mayor al 1% del total de los VALORES UNITARIOS. 
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En consecuencia, solo serán válidos los lances que superen este margen.  

En la subasta sólo serán válidos los lances que, observando el margen mínimo mejoren el precio 
de arranque o el menor lance de la ronda anterior según el caso 

1.3. SUSPENSION O CANCELACION DE LA SUBASTA: 

Si durante la subasta se presentan inconvenientes que impliquen su suspensión o cancelación, 
se programará una nueva fecha para tal fin y se enviará una notificación a los proveedores, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Guía para hacer un Proceso de Selección 
Abreviada con Subasta en el SECOP II. 

8.4. FACTORES DE DESEMPATE: 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER escogerá el Proponente aplicando los 
criterios de desempate previstos en el Decreto 1860 de 2021, que reglamenta el Artículo 35 
de la Ley 2069/2020. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional 
en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 
el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el 
cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la 
oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a 
un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 
– Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos 
en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer 
digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número 
entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato– Vinculación 
de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 
por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante 
el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre 
de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato- Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», 
por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas 
jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
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de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará 
el «Formato– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. (b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. (c) en 
relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) 
lo manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 
del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 
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el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato– Acreditación Mipyme», 
mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o 
pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales» 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8; (b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en 
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la oferta; y (c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios 
o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 
«Formato – Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 
8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate se 

utilizará un método aleatorio por balotas. 
 

Los criterios de desempate se acreditarán con la presentación de la propuesta, para ello los 
proponentes deberán diligenciar los formatos adjuntos al presente Pliego de Condiciones.   

Para que los criterios de desempate antes relacionados puedan ser tenidos en cuenta por la 
Entidad, deberán presentarse conjuntamente con la propuesta y no serán susceptibles de 
subsanación en virtud de constituir criterios de evaluación. 

 
8.5 CAUSALES DE RECHAZO  

Una propuesta será admisible, cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada 
al pliego de condiciones, de lo contrario será rechazada, a menos que las falencias sean 
subsanables de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 La CARDER rechazará las ofertas, cuando su contenido impida la selección objetiva, en los 
siguientes casos:  
 
ü No anexar los documentos denominados habilitantes o que estos no sean subsanados dentro 

del término establecido en el presente pliego. 
 

ü Cuando no se presente la oferta técnico económica o no se cumpla con las condiciones 
técnicas solicitadas por la Entidad. 
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ü Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información suministrada o 
documentación allegada por el proponente y lo verificado por la CARDER, que no puedan 
ser aclaradas oportunamente por el proponente. 

 
ü Cuando la oferta se presente por persona jurídica, que haya intervenido directa o 

indirectamente en los estudios o proyecto respectivo o participado en la elaboración de las 
condiciones generales o términos de referencia. 

 
ü Por hallarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Ley 

80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 
 

ü Cuando la propuesta sea presentada en forma extemporánea, fuera de la fecha y hora 
establecidas en el pliego de condiciones. 

 
ü Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 

ü Cuando se presenten inconsistencias en los valores, unidades o descripciones.   
 

ü Cuando la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el presente proceso. 
 

ü Cuando el valor ofertado por ítem supere los precios de referencia obtenido por la entidad 
para al análisis de precios. 
 

ü Cuando la propuesta económica este incompleta, es decir no oferte las cantidades o que los 
ítems solicitados sean modificados o incompletos 

ü Cuando no se presente la propuesta a través de la plataforma SECOP II o cuando la 
propuesta económica se presente algún valor en moneda extranjera. 
 

ü Cuando no se presente con la propuesta, la garantía de la seriedad de la oferta. (Artículo 5 
Ley 1882/2018) 
 

ü Cuando no se encuentre registrado en el registro único de proponentes, al momento de 
presentar la oferta. 
 

ü No presentar el RUP o que este no se encuentre en firme al momento del traslado del informe 
de evaluación, según lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 1882/2018 
 

ü Cuando no cumpla con la capacidad financiera solicitada. 
 

ü El no cumplimiento de las condiciones establecidas en el SECOP II 
 

ü El oferente se encuentra en la obligación de allegar al proceso los anexos debidamente 
diligenciados so pena de rechazo. 
 

ü No presentar el certificado de pago de Aportes Parafiscales para persona jurídica, en caso 
de Consorcio o Unión Temporal, todos los integrantes deberán acreditar el pago de Seguridad 
Social o el pago de Parafiscales, según aplique. Este podrá ser subsanable siempre y cuando 
el certificado sea entregado en el término establecido para subsanar documentos, de lo 
contrario la propuesta será rechazada. 
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CAPÍTULO NOVENO 

DEL CONTRATO Y OTROS ASPECTOS 

9.1 FIRMA DEL CONTRATO 

Los pliegos de condiciones y las ofertas hechas por el proponente favorecido, forman parte 
integral del contrato que se celebre. 

El contrato podrá ser reajustado a través de su ejecución, de acuerdo a las necesidades del 
contratante, sin afectar el presupuesto oficial. 

9.2 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se entiende legalizado con la suscripción y expedición del registro presupuestal 
correspondiente. Para dar inicio a la ejecución, el contratista debe presentar las GARANTIAS de 
acuerdo a los parámetros establecidos en el pliego de condiciones. 

9.3 GASTOS DE LEGALIZACIÓN 

Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen en 
ocasión de la presentación de la oferta, la legalización del contrato y los que se requieran 
cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre el particular. 

9.4 SUPERVISIÓN 

El Director (a) General designará el (los) supervisor(es) para realizar el seguimiento y control a 
la ejecución del contrato, conforme al Manual de Supervisión e Interventoría, la Ley 1474 de 2011 
y las demás normas vigentes. 

9.5 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

El contratista está en la obligación de mantener a la CARDER libre de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. 

9.6 CESION DEL CONTRATO 

EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos que tenga en el presente contrato, salvo 
autorización expresa del Director de la CARDER. 

9.7 DOMICILIO 

Para todos los efectos legales, se fija como domicilio el Municipio de Pereira. EL 
CONTRATISTA será responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente 
a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte, en los servicios 
relacionados con el contrato, por la no utilización de los elementos de seguridad para los 
trabajadores y para terceros, en operaciones complementarias, etc. 

9.8 PUBLICACIÓN 

El presente contrato deberá publicarse por parte de la Entidad contratante, en la página Web 
del Portal Único De Contratación SECOP II -www.colombiacompra.gov.co. 

9.9  PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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La Liquidación del Contrato será de común acuerdo entre el Contratista y la CARDER, 
procedimiento que se hará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la Terminación del 
Contrato. 

Dentro de éste plazo el Contratista y la CARDER acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar. En el Acta de Liquidación constarán los acuerdos y 
transacciones a que llegaren el Contratista y la CARDER para poner fin a las divergencias 
presentadas. 

 
 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda – CARDER 
Numeral 9º Artículo 24 de la Ley 80 de 1993 

Prohíbe “hacer referencia alguna al nombre o cargo de ningún servidor público”. 
 
 
 
 
Vo.Bo.  
 

Revisó:  

 

Revisó:  JUAN DAVID OSPINA LÓPEZ 
  CPS-279-2025 ABOGADO CONTRATISTA OAJ 

 

Proyectó:   
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ANEXO No. 01 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Pereira, ____________  de 2025 

Señores 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER 

La Ciudad 

El (los) suscrito(s) ___________________________________________, de acuerdo con las 
condiciones que se estipulan en los documentos de la Mínima Cuantía, hago (hacemos) la 
siguiente propuesta, seria e irrevocable, al proceso CARDER No. _____ de 2024, cuyo objeto 
es “______________” y en caso de que me (nos) sea aceptada por la CARDER, me (nos) 
comprometo (comprometemos) a firmar el contrato correspondiente. 

 

Declaro (declaramos) así mismo: 

Que esta propuesta y el contrato que se legalizare sólo compromete al (a los) Firmante (s) de 
esta carta. 

Que ninguna entidad o persona distinta del (de los) firmante (s) tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

Que conozco (conocemos) las especificaciones y demás documentos de la Mínima Cuantía y 
acepto (aceptamos) los requisitos en ellos contenidos. 

Que cuento (contamos) con las condiciones técnicas exigidas relacionadas en el 
numeral 5.1.2. de los estudios y documentos previos y aporto los documentos 
adicionales solicitados en el mismo numeral. 

Que acepto (aceptamos) lo descrito en el presupuesto oficial aproximado, entendiendo que es 
una guía para los servicios que pretende realizarse, y requerida en el pliego de condiciones. 

Que si se me (nos) adjudica el contrato, me (nos) comprometo (comprometemos) a otorgar 
las garantías requeridas, y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para 
ello. 

Que me (nos) comprometo (comprometemos) a prestar los servicios en los plazos y 
condiciones estipulados en el pliego de condiciones.  

Que declaro (declaramos) bajo la gravedad de juramento, que me (nos) sujeto (amos) a las 
sanciones establecidas en el artículo 442 de la Ley 599 de julio 24 de 2000, Código Penal. 

Que no me encuentro (encontramos) incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para participar en el proceso y/o contratar 
consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en el artículo 4º del Decreto 679 de 1994 y en las demás 
disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 
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Que no he (hemos) sido sancionado(s) por ninguna entidad oficial, mediante acto 
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos CINCO (5) años anteriores a la entrega de la 
propuesta. (Nota: Si el proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones 
contractuales (multas o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de 
hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de 
sanción por caducidad, ella genera inhabilidad para contratar por CINCO (5) años, y por tanto 
el caso no se ubica aquí sino dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior, pero teniendo en 
cuenta los CINCO (5) años de Ley)  

Que no me (nos) encuentro (encontramos) en cesación de pagos, concordatos o embargos 
judiciales que afecten de manera grave la ejecución del contrato.  

Que me encuentro (encontramos) al día en las obligaciones con el Estado. 

Que no estoy (estamos) relacionado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, (Art. 60 Ley 
610 de 2000). 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 

Nombre o razón social del proponente: 

NIT – Dirección – Teléfono 
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ANEXO No. 02 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para 
celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de 
Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 
[Insertar información] de [Insertar información]. 

 

 

 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] Nombre: 
[Insertar información] 

Cargo: [Insertar información] 

 

Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXO 03 

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 

Pereira, __________  de 2025 

 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER 

La ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______  de 2025 

 

Los suscritos ____________________ y ______________________, debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de ___________________ y 
______________________, manifestamos por este documento que hemos convenido 
asociarnos en CONSORCIO para participar en la contratación número ________ que ha 
abierto esa Entidad para _________________________________ y, por tanto, expresamos 
lo siguiente: 

 

1. La duración de este Consorcio será por el término comprendido entre la presentación de la 
propuesta y la liquidación del contrato, incluyendo la prolongación de sus efectos.  

2. El Consorcio está integrado por: 

 

NOMBRE                 PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN             

 

A. ___________________   _________________%  

 

B. ___________________   _________________% 

 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada. 

4. El representante del Consorcio es: _________________, identificado con la cédula de 
ciudadanía número _________________ de __________, quien está expresamente facultado 
para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para 
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firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la 
ejecución y liquidación del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

 

En constancia se firma en _____ a los ___ días del mes de ________ de 2025. 

 

___________________________    __________________________ 

NOMBRE, FIRMA y   CC No.                         NOMBRE, FIRMA y CC No. 

_________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO 

NOMBRE, FIRMA y C.C. No.   
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ANEXO 04 

 

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Los suscritos ______________ y _____________, debidamente autorizados para actuar en 
nombre y representación de _____________ y ______________, manifestamos por este 
documento que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la 
Mínima Cuantía No. _______ que dio apertura esa Entidad para _________ y, por tanto, 
expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de esta Unión Temporal será por el término comprendido entre la presentación 
de la propuesta y la liquidación del contrato, incluyendo la prolongación de sus efectos.  

2. La Unión Temporal está integrada por: 
 

NOMBRE, TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN PROPUESTA y SU 
EJECUCIÓN (discriminar actividades a ejecutar por c/u de los integrantes)  

  

A  ________________     _________________ %  

B ________________ __     _________________ % 

 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e ilimitada. 
5. El representante de la Unión Temporal es: ________________, identificado con la cédula 

de ciudadanía número __________ de _________, quien está expresamente facultado 
para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, 
para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 
a la ejecución y liquidación del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
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En constancia se firma en _____ a los ____ días del mes de ____ de 2025. 

 

_________________________         ________________________ 

NOMBRE, FIRMA y C.C. No.             NOMBRE, FIRMA y C.C. No. 

____________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL 

NOMBRE, FIRMA y C.C. No.   
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ANEXO No. 05 

 

FORMATO DE CERTIFICADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

 

Consecutivo 
RUP 

Contrato 
No. 

Entidad 
Contratante Objeto del Contrato Plazo de 

Ejecución  
Valor del 
Contrato 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es totalmente 
cierta y puede ser verificada.  

 

__________________________________________  

Firma del Proponente  

Nombre:  

Documento de Identidad:  
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ANEXO No. 06 

 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de 
la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres 
víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin 
ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo 
pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta 
a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar 
si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la 
sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de 
Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo 
porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres 
cabeza de familia o mujeres 

víctima de violencia intrafamiliar 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 
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que participan en la persona 
jurídica (Incluir nombre y 
documento de identidad)  

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025 

 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda 
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ANEXO No. 07 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes 
que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio 
o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general habilitante] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 
de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la 
planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de 
discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior 
a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de 
constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 
contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un 
lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda] 
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ANEXO No. 08 

 

VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la 
persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la 
planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes 
plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica 
la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los 
integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus 
integrantes] 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o 
revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores 
personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 
trabajadores vinculados 
a la planta de personal 

Número de personas mayores 
no beneficiarias a la pensión de 

vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de 
pensión 

  
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  
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Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 
de los integrantes del proponente 

plural 

Número de personas mayores, no 
beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de pensión de los integrantes del 

proponente plural 

  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025 

 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 
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ANEXO No. 09 

 

VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que 
presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que haya cumplido la edad de pensión] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la 
persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada 
con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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ANEXO No. 10 

 

 

VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALENQUERA, RROM O GITANA 

 

 

[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y 
por tanto no se podrá publicar en el SECOP  II para su conocimiento] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 

 

1. El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el 
número de trabajadores vinculados a la nómina] 
 

2. En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el 
nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al 
proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las 
cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 

Nombre completo   

 

Número de identificación 
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3. Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran 
vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del 
cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde 
el momento de constitución de la misma]. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]  
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ANEXO No. 11 

 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de 
reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente 
una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará 
el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP II para su 
conocimiento] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social 
de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o 
reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de 
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas 
y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación 
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Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO No. 12 

 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE  
REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE 

PLURAL) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, de la persona jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan 
personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la 
presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 
se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles 
la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP  II para su 
conocimiento] 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social 
de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta 
información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento 
de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
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Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación 

(Incluir nombre y documento de 
identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO No. 13 - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS) 

 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
del integrante del proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este 
formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, 
tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en 
la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta.  

 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, 
fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   
este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se 
podrá publicar en el SECOP  II para su conocimiento] 

 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar 
si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reintegración o reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto 
con su respectivo porcentaje de participación:   
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Identificación de las madres 
cabeza de familia o personas en 

proceso de reincorporación o 
reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 5.1.4 
del documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO No. 14 

 

ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de 
la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante 
legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de 
identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de 
proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra 
clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los 
criterios definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 5.1.4 del 
documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 
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_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
del representante legal y contador público, según corresponda 
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ANEXO No. 15 

 

PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES  

Pereira, __________ de 2025 

 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de Risaralda –CARDER- 

La Ciudad  

 

Asunto: Proceso Nº ______ de 2025 

 

Objeto del Contrato: _______________________________ 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal 
y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador 
público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra 
condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la 
gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

 

_________________________              -- _________________________ 
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[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
del representante legal y contador público, según corresponda] 
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ANEXO No. 16 

 

FORMATO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en 
especial la Ley 1581 de 2012, autorizo libre, expresa e inequívocamente a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER, para que realice la recolección y tratamiento 
de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados 
para los diferentes aspectos relacionados con el proceso contractual No. ___________ de la 
entidad. 

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.carder.gov.co, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento y 
la posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada sensible. 

 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que cuento como 
titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi información personal, 
revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a través de los 
canales presenciales, el correo electrónico: carder@carder.gov.co, línea gratuita Nacional: 018000 
518404 y en Pereira 606 311 65 11. 

 

 

Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ 
de 2025. 

 

 

Firma _____________________________________ 

Nombre _____________________________________ 

Cédula _____________________________________ 

 

 
 

 

 

 

http://www.carder.gov.co/
mailto:carder@carder.gov.co
tel:018000518404
tel:018000518404
tel:6063116511
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ANEXO No. 17 

PROPUESTA TECNICA 

PROCESO CARDER No. : 

OBJETO: Proveer los insumos requeridos para la operatividad del Laboratorio de análisis de 
aguas de la CARDER 

Nota: el oferente debe seleccionar con una ( X ) los grupos a ofertar. 
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GRUPO 1 REACTIVOS 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 
Ácido acético (ácido acético glacial) 100 %, grado 
reactivo analitico  x 2,5 L, Vencimiento mínimo 1 

año posterior a entrega 
1 unidad  

 

2 Ácido nitrico al 65 %, grado reactivo x 2,5 L, 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 2 unidad  

3 
Hidróxido de sodio en lentejas, grado reactivo 

analítico x 1 kg. Vencimiento mínimo 1 año 
posterior a entrega 

5 unidad  

4 Azida de sodio, para sintesis  x 250 g. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 1  unidades 

5 
Ácido etilendiaminotetraacetico (EDTA), grado 
reactivo analitico x 1kg.  Vencimiento mínimo 1 

año posterior a entrega 
4 unidad 

6 
Tierra silícea purificada y calcinada, para 

análisis, grado reactivo x 1kg.  Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega 

4 unidad 

7 
Cloruro de Calcio anhidro, grado reactivo analítico 

x 500 g.  Vencimiento mínimo 1 año posterior a 
entrega 

1 unidad 

8 
Cloruro ferrico hexahidratado (FeCl3-6H2O) grado 
reactivo analítico x 500 g.  Vencimiento mínimo 1 

año posterior a entrega 
1 unidad 

9 Polyseed - NX x 50 caps. Vencimiento mínimo 1 
año posterior a entrega 2 Unidades 

10 
Fenolftaleína en solución 1 % etanólica, grado 

reactivo x 1L Vencimiento mínimo 1 año posterior 
a entrega 

1 Unidad 

11 L(+)-Ácido ascórbico, grado reactivo analitico  x 
100 g 5 unidades 

12 
 Murexida (ácido purpúrico, sal amónica) , grado 
reactivo analítico x 25 g.  Vencimiento mínimo 1 

año posterior a la entrega 
1 Unidad 

13 Amonio cloruro, grado reactivo analítico x 250 g.  
Vencimiento mínimo 1 año posterior a la entrega 1 Unidad 

14 Nitrato de plata, grado reactivo analítico x 50 g.  
Vencimiento mínimo 1 año posterior a la entrega 1 Unidad 

15 
Peróxido de hidrógeno al 30 %,  grado reactivo 

analítico x 1 L.  Vencimiento mínimo 1 año 
posterior a la entrega 

1 Unidad 

16 
Aluminio y potasio sulfato dodecahidrato, grado 
reactivo analítico x 1 kg.  Vencimiento mínimo 1 

año posterior a la entrega 
1 Unidad 
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17 
Sulfato de sodio anhidro, grado reactivo analítico 
x 250 kg.  Vencimiento mínimo 1 año posterior a 

la entrega  
1 Unidad 

18 Glicerol anhidro,  grado reactivo analítico x 1L.  
Vencimiento mínimo 1 año posterior a la entrega  2 Unidades 

19 
Nitrito de sodio anhidro,  grado reactivo analítico x 

100 g  Vencimiento mínimo 1 año posterior a la 
entrega  

2 Unidad 

20 Sulfanilamida,  grado reactivo analítico x 100 g  
Vencimiento mínimo 1 año posterior a la entrega  2 unidad 

21 
sulfato de hierro (II) heptahidrato, grado reactivo 

analítico x 100 g  Vencimiento mínimo 1 año 
posterior a la entrega  

1 unidad 

22 
Amonio y hierro(II) sulfato hexahidrato, grado 

reactivo analítico x 1 kg  Vencimiento mínimo 1 
año posterior a la entrega  

2 unidades 

23 
Sulfato de Mercurio(II) grado reactivo analítico x 
100g  Vencimiento mínimo 1 año posterior a la 

entrega  
1 unidad 

24 
Yoduro de Potasio, grado reactivo analitico x 500 

g,  Vencimiento mínimo 1 año posterior a la 
entrega  

1 unidad 

25 
Carbonato de calcio, grado reactivo analitico x 
250 g, vencimiento minimo 1 año posterior a la 

entrega 
1 unidad 

26 
Amonio heptamolibdato tetrahidrato,  grado 
reactivo, x 250 g, Vencimiento mínimo 1 año 

posterior a la entrega 
1 unidad 

27 
Potasio antimonio (III) oxido tartrato 

trihidrato, grado reactivo, x 250 g, Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a la entrega 

1 Unidad 

28 
Salicilato de sodio, grado reactivo analítico x 250 

g. Vencimiento mínimo 1 año posterior a la 
entrega 

1 unidad  

29 
Sodio dihidrogenofosfato monohidrato, grado 

reactivo analítico x 1 kg. Vencimiento mínimo 1 
año posterior a la entrega 

1 unidad  

30 
Sigmacel celulosa tipo 20, grado reactivo analítico 
x 1 kg. Vencimiento mínimo 1 año posterior a la 

entrega. 
1 Unidad 

GRUPO 2 ESTANDARES 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 

Solución KCl Cloruro de Potasio para 
conductividad 0,147 mS/cm material de referencia 

certificado. Caja por 30 sobres. Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega, por lo menos 
dos de las cajas deben tener lotes diferentes  

4 Cajas 

 

2 

Solución KCl Cloruro de Potasio para 
conductividad 1,41 mS/cm material de referencia 

certificado. Caja por 30 sobres. Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega deben tener 

lotes diferentes  

2 Cajas 
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3 

Solución buffer  pH 9,00 a 25 °C (boricacid 
potassium chroride/sodium hidroxide) trazable a 
NIST Caja x 30 sobres. Vencimiento mínimo 2 

años posterior a entrega,  

1 Caja 

4 

Solución buffer  pH 7,00   a 25°C (boric 
acid/potasium chloride/sodium hydroxide) trazable 
a NIST Caja x 30 sobres. Vencimiento mínimo 2 

años posterior a entrega, deben tener lotes 
diferentes  

2 Caja 

5 

Solución buffer  pH 10,0   a 25°C (boric 
acid/potasium chloride/sodium hydroxide) trazable 
a NIST Caja x 30 sobres. Vencimiento mínimo 2 

años posterior a entrega 
1 Caja 

6 
Solución estándar de Nitratos (200 mg/L, NO₃-N),  
trazable a NIST x 100 mL. Vencimiento mínimo 1 

año posterior a entrega 
4 unidades 

7 

Kit Patrones primarios( < 0,1, 20, 200, 1000, 4000 
NTU) para turbidímetro HACH 2100 N  Ref. Cat. 
2662105. Vencimiento mínimo 1 año posterior a 

entrega  

1 unidad 

8 
Estandares de turbiedad 0,5 NTU, trazables a la 
ISO 17034 x 500 mL, Vencimiento mínimo 1 año 

posterior a entrega 
1 unidad 

9 
Estandares de calibración de turbiedad 5 NTU, 

trazables a la ISO 17034 x 500 mL, Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

10 
Estandares de calibración de turbiedad 50 NTU, 
trazables a la ISO 17034 x 500 mL, Vencimiento 

mínimo 1 año posterior a entrega 
1 unidad 

11 
Estandares de calibración de turbiedad 100 NTU, 
trazables a la ISO 17034 x 100 mL, Vencimiento 

mínimo 1 año posterior a entrega 
5 unidad 

12 
Estandares de calibración de turbiedad 1000 

NTU, trazables a la ISO 17034 x 500 mL, 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

13 
Estandares de calibración de turbiedad 4000 NTU 
de formazina, trazables a la ISO 17034  x 500 mL, 

Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 
1 unidad 

14 

Estándar volumétrico de cloruro de sodio, material 
de referencia secundario para argentometría, 

trazable según NIST SRM x 80 g,  Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega  

1 unidad 

15 

Ftalato ácido de potasio, Estándar volumétrico, 
material de referencia secundario para 

alcalimetría, trazable al material de referencia 
estándar NIST x 80 g,  Vencimiento mínimo 1 año 

posterior a entrega  

2 unidades 
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16 

Solución patrón de Nitritos (40 mg/L, N-NO2), 
trazable a NIST x 100 mL. Vencimiento mínimo 1 
año posterior a entrega. DEBEN TENER LOTES 

DIFERENTES 

3 unidades 

17 
Fosfato - solución patrón trazable a  

NIST KH₂PO₄ en H₂O 1000 mg/L PO₄ x 500 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega. 

2 unidades 

18 
Solución patrón de Sulfatos (1000mg/L, SO4), 

trazable a NIST x 500 mL. Vencimiento mínimo 1 
año posterior a entrega 

2 unidades 

19 
Solución estandar de Cromo trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Cr x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

20 
Solución estandar de Zinc trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Zn x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

21 
Solución estandar de Calcio trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Ca x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

22 
Solución estandar de Magnesio trazable a SRM 

de NIST en HNO₃  1000 mg/l Mg x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

23 
Solución estandar de Potasio trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l K x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

24 
Solución estandar de Sodio trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Na x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

25 
Solución estandar de Plomo trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Pb x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

26 
Solución estandar de Arsenico trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l As x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

27 
Solución estandar de Hierro trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Fe x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

28 
Solución estandar de Cobre trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Cobre x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 
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29 
Solución estandar de Niquel trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Ni x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

30 
Solución estandar de Cadmio trazable a SRM de 

NIST en HNO₃  1000 mg/l Cd x 100 mL. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega 

1 unidad 

GRUPO 3 VIDRIO - PORCELANA - PLASTICO 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 
RDO cap, Classic, para sonda OPTICA de 

oxigeno disuelto, Catálogo No. 087001, Thermo 
Scientific Orion RDO, x unidad 

3 Unidades 
 

2 Papel filtro cualitativo grado 1,  Diámetro 125 mm, 
Caja x 100 circulos 5 Unidades 

3 
 FILTROS DE MEMBRANA DE NITRATO 

CELULOSA 0.45 MICRAS 47MM DIÁMETRO 
CAJA X 100 UND  

3 Unidades 

4 Frasco vidrio refractario tapa rosca azul 150 ml 
caja  

10 
unidades 

5 Bomba de vacío manual y portátil 2 Unidades 

6 Erlenmeyer con esmerilado 29/32 de vidrio 
borosilicato y tapón de vidrio de 500 mL 

10 
Unidades 

7 Probeta de vidrio graduada clase A con 
marcación de 250 mL 

10 
Unidades 

8 Probeta de vidrio graduada Clase A con 
marcación de 50 mL 

10 
Unidades 

9 Probeta de vidrio graduada Clase A con 
marcación de 500 mL 

10 
Unidades 

10 Probeta de vidrio graduada Clase A con 
marcación de 100 mL 

10 
Unidades 

11 Celdas de absorción de cuarzo 5 cm de longitud 4 Unidades 
12 Celdas de absorción de cuarzo 1 cm de longitud 2 Unidades 

13 Frasco lavador en polipropileno con pico lateral 
fijo de 1 L 8 Unidades 

14 Beaker de vidrio con marcación de 150 mL 20 
Unidades 

15 Erlenmeyer de vidrio borosilicato de 100 mL 20 
Unidades 

16 Balón volumétrico Clase A Certificado Con Tapa 
de vidirio o tapon de PTE 50 mL 

30 
unidades 

17 
Vidrio reloj de borosilicato, vidrio claro o neutro, 

de 
diámetro 150 mm 

10 
Unidades 

18 Probeta Plástica graduada Forma Alta de 1000 
mL clase B 3 Unidades 

19 Conos Imhoff plastico x 1 Litro graduado de 0 a 
1000 mL 2 Unidades 
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20 Garrafón PE-HD cuello estrecho, llave, tapa rosca 
por 10 L 2 Unidades 

21 Soporte para conos de Sedimentación IMHOOF 
de 1 litro, con 3 posiciones.   2 Unidades 

22 

Neveras Plásticas con medidas aproximadas de 
92 a 101 cm de largo, 42 a 47 cm de alto y 44 a 

50 cm de ancho con un volumen total de 95 a 113 
L  

2 Unidades 

23 Decametro de 30 m 3 unidades 

24  JARRA DE POLIPROPILENO TRANSPARENTE 
2 litros  GRADUADA 4 unidades 

25 Jabon Neutro libre de fosfatos x 5L 10 
unidades 

GRUPO 4 Microbiología  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 

Cepa cualitativa Pseudomonas Aeruginosa ATCC 
10145  ó ATCC 27853 ó equivalente en pase 3 ó 
4, paquete x dos unidades. Vencimiento mínimo 1 

año posterior a entrega. 

1 unidad  

 

2 

Cepa cualitativa Citrobacter freundii ATCC  8090 
o equivalente en pase 3 ó 4, paquete x dos 

unidades, Vencimiento mínimo 1 año posterior a 
entrega 

1 unidad  

3 

Kit pruebas bioquímicas para identificación de 
enterobacteriácea y otras oxidasas negativas con 
lectura a las 4  horas,  Caja x 20 test. Incluir  los 
reactivos: indol x frasco de 15 mL (1 frasco para 
el  kit  de prueba) y fluido de inoculación 2 mL x 
20 tubos (1 cajas para el kit de prueba), con una 

entrega parcial a solicitud del  laboratorio. 
Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega. 

1 unidad  

4 Prueba de oxidasa caja x 50 tiras, vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega. 1 unidad  

5 
Patrón McFarlan al 2 % turbiedad x Tubo de 15 x 

103mm, vencimiento mínimo 1 año posterior a 
entrega. 

1 unidad  

6 

Indicador biológico para control de autoclave en 
ampolla de plástico caja x 15 unidades, con 
entregas parciales a solicitud del laboratorio. 

Vencimiento mínimo 1 año posterior a entrega. 
2 unidades 

7 

Criovial para preservación de cepas bacterianas 
con tapas de colores a base de leche descremada 

ó glicerol con caldo caseína ó equivalente, con 
una entrega parcial a solicitud del laboratorio, 

paquete x 16 ó 20 unidades. Vencimiento mínimo 
1 año posterior a entrega. 

1 Unidad  

8 Cajas de Petri Placa De Petri Con Tapa, 100 
mm/15 mm, Estéril, plasticas. CAJA *500   1 Unidad  

9 
Cinta para autoclave (control de esterilidad)   x  

rollo. Vencimiento mínimo 1 año posterior a 
entrega. 

2 unidades 

10 

Bolsas desechables autoclavables para residuos 
biológicos o biomédicos  (de color rojo), 

dimensiones aproximadas  20 cm x 30cm, caja x 
100 unidades 

1 Unidad  



 

60 
 

 

 

 

 

 

 

 

11 

Bolsas desechables autoclavables para residuos 
biológicos o biomédicos  (de color rojo), 

dimensiones aproximadas  35 cm x 48cm, caja x 
200 unidades 

1 Unidad  

12 AGAR PLATE COUNT x 500 g, Vencimiento 
mínimo 1 año posterior a entrega 1 unidad 

GRUPO 5 Electrodos y lámparas 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 

Electrodo de Conductividad Thermo Orion para 
equipo multiparámetro Thermo Orion Star A329, 

Ref. 013010MD O 013005MD 30 días 0,00 
(1 us/cm a 200 us/cm) 

2 Unidades 

 

2 
Electrodo de pH Thermo Orion para equipo 

multiparámetro Thermo Orion Star A329, Ref. 
ORION 8107UWMMD 

3 unidades 

3 
Electrodo de Oxígeno disuelto Thermo Orion para 
equipo multiparámetro Thermo Orion Star A329, 

Ref. RDO ORION 087010MD 
2 Unidades 

4 
Electrodo de de oxigeno Polarográfico ref: 

DO600T-S para medidor de oxigeno Harvenson-
INFITEK DO600  

1 Unidad 

GRUPO 6 Varios 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD GRUPO A 
OFERTAR 

1 
Papel de cocina color blanco de 50 hojas de 

dimensiones (20-22 x 20-22, aproximadamente) x 
rollo 

25 
Unidades 

 

2 

Paños limpiadores resisitentes y reutilizables de 
máxima absorción en líquidos, aceites y grasas. 
dimensiones aprox. 42 cm x 28 cm x rollo de 80 

hojas 

20 
Unidades 

3 Toallas de papel para manos dobladas aprox 24 
cm x 21 cm paquete por 100 

25 
Unidades 


